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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Mí .TlfUltn. 7,50 Ilü; MBtófí, 15; sS». 30
Bimijm. >12 » » 22,50 » 15 “
Lm enitortpcion<e ie aollcitarin en la Adminietraoldi 

5el BourriN OnciAL, lita en el Hospital de Ntra. Se
sera de Gracia, calle de Hamón y Cajál n6m. 66. 
, Lae de fnera podrán hacerse reznitieudo el iínptirte 
■ Líbranaa, Giro postal ó Letra de fácil oobro. 

Loe Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
inscripción. Este es adelantado.
Lea oartas que contengan valores deberán ir oertifi- 

tadae y dirigidas á nombre del Administrador. 
Loe números que se reclamen después de transourri- 

<oe cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al preoid de venta, o sea a oéntimoe los del año 
torrienU y a eo loe de anteriores. . .. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Simpe oénti mee por palabra. AI ertelaa 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por oaaa la 
Merción, .

Los anuncios obligados al pago, sólo se ineartaváa 
previo abono o cuando haya persona en la capital qna 
rbsponda de éste.

Las inserciones se eolioitarán del Exorno. 8r. Sobe» 
nador, por oficio.

A todo recibo, de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyaoentes, Canarias y te- 
iflritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgaoióúf si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
slvll).

Las disposloiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
erovlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias desuués para Jog demás pueblos de la misma provincia.

InmediaUmente que loe eeñoree A lo al de» y Secretario! reciban eeáe 
Bo l n t ín Of ic ia l , dispondrán que ie fije un ejemplar en el ■itio de 
ooetumbre, donde permanecerá haita el recibo del siguiente.

Los 8reí. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponeabtll- 
dad, de conservar loe números de este Bo l x t ín , colecoionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al flaal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin-novedad 
sn su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 5 diciembre 1918.)

SECCION SEGUNDA
60B1EBN0 CIVIL DE LA PBOVINGIA DE ZARABOZA• ___ —

Negociado i.° — Cir c u l a r
La Comisión Provincial ha acordado señalar los días 

4, ii, 18 y 26, a las diez y seis horas, para celebrar sus 
sesiones ordinarias durante el presente mes. 

Lo'que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1918. .
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín k z  La o u e s t a

. Aguas.
Examinado el expediente incoado a instancia de don 

Sixto Celorrio para rehabilitación de un aprovecha
miento de 5.ooo litros por segundo de aguas del Jalón, 
en término municrfial de Calatayud, con destino a usos 
industriales, que le fué otorgado en 12 de enero de 
1903, por este Gobierno civil:

Resultando que la petición del Sr. Celorrio se some
tió a información pública, insertándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , sin que durante el plazo dé treinta días con
cedido se presentaran redamaciones contra aquella, y

que tanto la Jefatura de Obras públicas como la Comi
sión de ferrocarriles transpirenáicos, el Consejo pro
vincial de Agricultura y ganadería y la Comisión pro
vincial son favorables a la renovación o rehabilitación 
que se solicita:

Considerando que en virtud de petición formulada 
por D. Sixto Celorrio Guillen y D. Antonio González 
Echarte se ha autorizado la transferencia a nombre del 
segundo, de los derechos y acciones que administrativa
mente dimanen del expediente de rehabilitación;

, Este Gobierno civil acuerda conceder la rehabilita
ción del aprovechamiento solicitado con arreglo a las 
condiciones siguientes:

i.e Las obras se ejecutarán^ron sujeción al proyec
to presentado por el interesado pero con las modifica
ciones siguientes:

La coronación del muro que forma el cajero de 
la acequia de toma se dispondrá en forma de vertedero, 
en una longitud por lo menos de 25 a 3o metros en el 
origen de dicha acequia, debiendo fijarse la altura de la 
cresta de dicho vertedero sobre el fondo de la acequia 
experimentalmente y de una manera que satisfaga a la 
condición de'que la cantidad de agua que entre en la 
continuación de la acequia sea igual a la de la con
cesión, mas la correspondiente a las necesidades de los 
riegos y demás aprovechamientos que actualmente se 
verifican por la misma, derramándose la sobrante en el' 
río por el vertedero.

6) Igual disposición se dara al cajero derecho de la 
acequia de la izquierda en una longitud de unos quince 
a veinte metros de su origen; determinando la altura 
del vertedero de manera que no pueda recibir la ace
quia en su prolongación más cantidad de agua que ¡a 
necesaria para los riegos y usos que de ellas se derivan.

2 .a Las obras de reparación que se ejecuten en la • 
presa no deberán alterar el nivel de la línea de su coro
nación, la cual deberá quedar cincuenta y cinco cen- 
tímeiros más alta que la solera en roca de la acequia 
de la izquierda en su origen, y diez y siete centímetros 
y más baja que la cara superior del estribo derecho del 
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primer desagüe de la citada acequia, nivel que es el 
que tiene en la actualidad.

3 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia o per
sonal en quien éste delegue sus facultades, siendo de 
cuenta del interesado los gastos que dicha inspección 
originen.

4 .a Se respetarán los derechos preferentes de los 
regantes de las dos acequias que toman actualmente 
las aguas por la presa que se intenta utilizar por el 
interesado, quedando éste también obligado al cum
plimiento de lo estipulado en las diferentes cláusulas 
impuestas por la Comisión especial de Vegas de Cala- 
tayud en la concesión otorgada por la misma en i3 de 
junio de 1901, para el aprovechamiento de la presa y 
apertura del canal que va unida al expediente.

5 .a Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en 
la cláusula anterior se colocará en la embocadura de 
cada una de las dos acequias que se derivan de la presa 
una compuerta con su correspondiente llave, de cuyo 
manejo estará encargada la Comisión de Vegas de Ca- 
latayud o el funcionario que a la misma represente.

6 .* Se comenzarán las obras en un plazo de sesenta 
días, contados a partir del en que se notifique al inte
resado la orden de concesión y se terminará en el de 
tres años, contados desde la misma fecha.

7 .a Esta concesión lleva consigo la declaración de 
utilidad pública e imposición de servidumbre de acue
ducto sobre los terrenos de la Sociedad de la Sierra de 
Huérmeda, D. Casimiro Félez, D. Marcos Pablo, don 
Félix Larrea y D. Joaquín Pujadas, del término de 
Calatayud, y de la Sociedad de la Sierra de Huérmeda, 
del término de Embid, en la forma que representan 
los planos del proyecto y mediante el pago a dichos 
propietarios del valor que se fije en dicha servidumbre 
por convenio amistoso, o caso de desavenencia, por los 
trámites que prescribe la vigente ley de Expropiación 
forzosa.

8 .a El interesado deberá participar a la Jefatura de 
Obras públicas con la debida anticipación el día en 
que comienzan y terminan las obras para que puedan 
comprobarse dichos extremos por medio de un reco
nocimiento del terreno del que se levantará la corres
pondiente acta.

9 .a Esta concesión se entiende otorgada salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y sin 
responsabilidad para el Estado.

10 El interesado disfrutará de todos los derechos 
que otorgan las leyes y disposiciones vigentes a las con
cesiones de esta clase y quedará sujeto a todas las obli
gaciones que en la misma se estipulan.

11 . Caducará esta concesión por incumplimiento de 
lo prevenido en cualquiera de las anteriores cláusulas.

12 . Si por conveniencia del Estado hubiera de anu
larse en los diez primeros años siguientes a la fecha del 
otorgamiento de la concesión, el concesionario sólo ten
drá derecho a percibir el importe de las obras ejecuta-, 
das sm que por concepto alguno pueda reclamar indem
nizaciones de ninguna clase.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  a 
los efectos prevenidos en el art. 24 de la Instrucción de 
14 de junio de 1883.

Zaragoza, 3o de noviembre de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n de los cobros efectuados eu la segunda quincena 
del mes de nMewbte'por Contingente'pmincial del aüo 
comente. ' .

a y u n t a mie n t o s

Fuendetodos..........................
Calatayud . ...................... . .
San Mateo de Gállego...........
Almonacid de la Cuba......... 
Lngata.................... .......
Sana per del Salz ..................
Zaragoza ................ . ..........
Malón........... . . .............. . ..
Sadaba...................... . . .,
Torrellaa.................................
Puebla de Altindén .............
Quinto.....................‘.........
Puebla de Albortón .............
Valmadrid ... .... ......
Brea de Aragón....................
Nigüella.................................  
Clarea de Ribofa................
Aimochuel......... . ..... •.. .
Codoa .................................. .
Botorrita........................... ...
Jaulín.....................................  
Torres de Berrellén............... 
A tea ................ .................
Orera .., ...........................  
Vehlla de Ebro......... ...  .. .. 
Pleitaa .. ..............................  
Moneva.. .. ......................
Moyuela ...........................
Plenas.............. . • .................  
Tauste .... ..... .............  
La Joyosa........... ........... ...
Pinseque .. .. ,.. .. ..........  
Sobradiel ...'................. f....
Letux........................... . ...
Fuentes de Ebro.................... 
Campillo de Aragón.............
Zaragoza ...............................  
Plasencia de Jalón..............  
Urrea de Jalón.................. .
Calatorao............................... 
Bulbuente.............................  
Val de San Martín ....... ... . .
Cadrete....... ......................
Figueruelas...........................
Mediana .. ■ ... ............... 
Agón .................................
Villao ueva de Gállego .. .. 
Uncastillo................ . . .. 
Pradilla de Ebro................. 
Fuentes de Ebro.............. ..  
Barbóles............................... 
Castejón de Alarba .......... .
Contamina... ............ ..........
Sestrica....... . ....................
Valdehorna ........... ..............
Arandade Moncayo............. 
Luceni .. ..........................   .
Biel ................................. .
Pastriz..................................
Albeta..................................  
Albente de San Juan .......  
Bisiembre...........................  
Bureta ................................. 
Escó .. . . ............................  
Herrera de los Navarros .... 
Chiprana ...............
María del Huerva..................; 
Grisel.................... .  -... .
Los Fajos ...........................  
Vierlas . ................................  
Trasobares...........................  
Nonaspe................ ...

To t a l 66.498

1 PESETAS

16
16
16
16
16
16
18
18
18
18
18
18
18
18
19
19
19
20
20
20
20
20
22
22
22
22

> 22
22
22
22
22
22
22
23
23
23
25
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
27
27
27
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28 '
30
30
30
30
30

488‘1d
3.000 

630'50 
567'25
30 ll75 
290'25

9.500 
608‘75

. 1.600'50 
407 
510

2.145'75
590 
166'50
614*75 
171'25
211'25 
193*50

l 130'50 
296'25 
42975

1.030-50 
616'25" 
221'75 
708*50
164*25 
375'75
526
300'25

4.421'75 
307*75 
571'50 
239'50 
899'75

1.100
. 347'25
9.5O0J

800'50 
671-50

1.843*25 
530 
176*50 
382*75

■ 341
1.316*25 

449-75 
947'50

1.838 
398*75 
849-50
544

« 172*25
184'50 
598*50
118*25

1.222 
949 
704*25 
671'50
215
260-50 
222'25 
409'25 
178'25

1.305*75 
715'50 
353-25
367 
274'25

• 212-75
446 
643'75

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.
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Zaragoza, 30 de noviembre de 1918. — El Presidente, 
Javier Ramírez.

Re l a c ió n d.e los cobros efectuados en la segunda quincena 
del mes de noviembre por Contingente provincial de a^os 
atrasados.

lAYUNTAMIENTOS Y AÑOS PESETAS

Campillo (1819-80)..........................
Fuentes de Ebro (1880-81)..............
Almochael (1881-82) ........... ,
AImochuel (1882-83) .... ..
Quinto (1891-92). ..........................
Mooeva (í-i.)...............................
M one va (1892-93) .....................   '
Velilla de Ebro (fd.)................... ••• 
Almonncid de la Cuba (1897-98)....
Chiprana (1904) .........
Pastriz (1911)..... .........................
Pastriz (1912)......... .. . ... ........
Plenas (id ) ......... . ....... ..............
Valmadrid (1915)..............................

23
23
20
20
18
22
22
22
16
29
28
28
22
18

138'14 
900

2
75*25 

998-75
43'50 

161 
374
256*50 
207'52 
173-55 
136'60
81

279

To t a l 3.826-81

Lo que ae publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1918. — El Presidente, 
Javier Ramírez.

SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

l‘2O por 100 de Pagos del 3.w trimestre de 1918.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido las certifica
ciones de Pagos del 3.er trimestre del año actual, a 
pesar de la circular publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
núm. 264 correspondiente al día 7 de noviembre úl- 
<imo. " . . . .

Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta 
Administración se encuentra de liquidar las cantidades 
que ?1 Tesoro corresponden por el i‘2o por 100 de 
impuesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
generales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
debida las sumas que por tal concepto correspondan al 
Tesoro. , . •

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
yn plazo improrrogable de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes cumplan 
el servicio, previniéndoles, que transcurrido dicho pla
zo sin que lo hayan verificado, se propondrá al Ilustrí- 
simo Sr. •Delegado la imposición de la multá regla
mentaria. - . . ?

Zaragoza, 2 de diciembre de 1918.—El Administra
dor de Propiedades e Impuestos, Federico López.

Relación que se cita.
Aguaron, Aguilón, Alberite, Alcalá de Moncayo, 

Alconchel de Ariza, Alfamén, Almolda (La), Almunia 
(La), Alpartir, Ambel, Aniñón, Añón, Ateca, Azua- 
ra, Badules, Balconcháh, Belchite, Belmente, Berde- 
jo, Bijuesca, Carenas, Castpjón de Valdejasa, Cetina, 
Cimballa, Cinco Olivas, Codo, Codos, Cuerlas (Las), 
Cunchillos, Epila, Escatrón, Farasdue's, Fariete, Fa-

yón, Frago(El), Gallur, Herrera, Ibdes, Lagata, Le- 
chón, Lobera, Lucena, Lumpiaque, Maella, Malanqui- 
lla, María, Meniana, Mesones, Mezalocha, Miedes, 
Moneva, Monreal de Ariza, Monterde, Moros, Mo- 
yuela, Mozota, Muel, Murero, Navardún, Nuévalos, 
Orera, Paracuellos de Jiloca, Pastriz, Plenas, Puende- 
luna, Purroy, Salillas de Jalón, San Mateo do Galle
go, Santa Cruz de Grío, Sástago, Tobed, Torralba de 
Ribota, Torralvilla, Torrijo, Trasmoz, Trasobares, 
Uncastillo, Valdehorna, Val de San Martín, Vera de 
Moncayo, Villafeliche, Villanueva de Gállego, Villa- 
nueva del Huerva, Villarreal, Zaida (La) y Zuera.

iduiniilnciti de dt li piúTincia de Zangón,
Documentos cobratorios.

Señalado en circular publicada en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de 22 de octubre último, el plazo dentro del cual 
han de ser presentados en esta Administración los re
partimientos de la contribución rústica y urbana ami
llarada y listas del registro fiscal, aunque son bastantes 
los Ayuntamientos que han cumplido este servicio, 
siendo especialmente de mencionar el de Fuentes de 
Ebro, que el día 6 de noviembre último presentó todos 
los documentos cobratorios para el año próximo, no 
son menos los que lo tienen pendiente, y a estos se re
cuerda su cumplimiento con encarecido ruego a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios, para que lo realicen a la 
mayor brevedad, esperando será atendida esta indica
ción, evitando procedimientos coercitivos, siempre eno
josos, pero necesarios si se observan injustificadas de
moras.

Así, pues, transcurrido el día i5 del corriente, se 
aplicarán las prescripciones del art. 81 del Regla
mento de 3o de septiembre de i885, imponiendo la 
multa que el mismo establece a aquellos Ayuntamien
tos que no hayan cumplido los servicios de que se 
trata.

De igual modo se recuerda la inmediata presentación 
de los demás documentos cobratorios, por los distintos 
conceptos tributarios, a que se refieren las circulares 
insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 14 de octubre último, 
o certificaciones negativas, en el caso que no existan 
contribuyentes en algún concepto tributario.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1918.—Mariano Claver 
Pérez. .

Twís ii Saetada de la provincia de Zaragata.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencie, 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y año que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

«.Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, oeclaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Molifiqúese a 
los contribuyentes esta provi.leneia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e1 plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalande 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, v se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose compreudidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que
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pueda acordar eu inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madnd, según dispone el ar 
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Boqulfienl.
Industrial.—Año 1913.

Delfín Vicens, 49 23 pesetas.
En Boquiñeni, a 28 de julio de 1918. — El Recaudador, 

J. Revillo.
Año 1914.

Pedro Ros, 47*46 pesetas.
En Boquiñeni, a 28 de jubo de 1918. — El Recaudador, 

J. Revillo.
. ' ■ Bulbuente.

Industrial.—Año 1918.
José Solana, 51*02 pesetas.

En Bulbuente, a,27 de julio de 1918. — El Recaudador, 
J. Revillo.

Aüo. 1914.
José Solaos, 51‘16 pesetas.

En Bulbuente, a 27 de julio de 1918. — El Recaudador, 
J. Revilllo.

. Rústica.—Años 1906 a 1917,
Bonel Juan Manuel, 942'50 pesetas.
Castro Pérez Enrique, 1.142*28.
Jiménez Pellicer Mariano y María, 1.280'44.
Jiménez Pellicer Joaquín, 670*86.
García Pablo Hipólito, 2.510*65.

En Bulbuente, a 23 de julio de 1918. — El Recaudador, 
J. Revillo.

Urbana.—Años 1909 a 1917.
Matilde Bonel Pellicer, 915'95 pesetas.
Joaquín Jiménez Pellicer, 1.040 04.

En Bulbuente, a 23 de julio de 1918. — El Recaudador, 
J. Revillo.

Tabuenca. .
Industrial.—Año 1914.

Amado Aznar, 47*46 pesetas
En Tabuenca, a 27 de julio de 1918. — El Recaudador, 

J. Revillo.
Rústica.—Años 1906 a 1917.

Tapia Chueca Alejandro, 827'47 pesetas.
Tapia Chueca Victoria, 1 284-68 pesetas.

En Tabuenca, a 29 de julio de 1918. — El Recaudador, 
J. Revillo.

Urbana.—Años 1906 a 1917.
Tapia Chueca Alejandro, 202*97 pesetas.
Tapia Chueca Victoria, 39'29.

En Tabuenca, a 29 de julio de 1918. — El Recaudador,
J. Revillo.

Alfamén.
Urbana.— 2.° trimestre de 1918.

Francisco Ama!, 2‘53 pesetas.
José rnal, 2'26.
Fermín Arual, 2*26. ,
Bernabé Arnal, 1*95.

. Isabel Arnal, 2'65. , •
Isidro Arnal, 2*78.
Manuel Arnal, 2*53.
Pedro Arnal, 2*66.
Kamón Arnal, 2*40.
Salvador Arnal, 2*53.
Ruperto Arnal, 1*64.
Manuel Barrera, 2*65.
Manuel Calderón, 2*40.
Manuel Catalán 1*64. *
Antonio Cebrián, 2-78.
Santos Cebrián, 2*27.
Pedro Cebrián, 1‘79.
Mariano Cebrián, 1*76.
Cesáreo Cearasa, 1 25.
Ramón Domingo, 2*53.
María Gil, 1*57. ■
Tomás Gil, 2-25.
Manuel Gil, 2'78.

Joaquín Izquierdo, 1*25 pesetas.
Simón Júdez, 2*02.
Pascual Longares, 2'78.
Bernardino'Losilla, 1'74.
Bernardo Mateo, 2‘02. • .
Felipe Mara, 3'35.
Dionisio Mara, 2‘21. '
Pantaleón Mateo, 1*64.
Bernardo Mingóte, 2*78.
Antonio Miñana, 2*50.

• Pedro Pascual, 1*64.
Lorenzo Pérez, 2! 15.
Braulio Pérez, 1*64.
Bruno Pérez, 1*89.
José Pérez, 2*50.
Mateo Pérez, 2*02.
Gregorio Pérez, 2*26.
Manuel Pérez, 2‘50. • •
Mariano Pérez. 2*64.
Ildefonso Pío, 2*78. ’
José Pío, 1*51.
Juan Redondo, 2*26.
Lope Redondo, 1*52.
Manuel Romeo, 2*26.
Antonio Ruiz, 1*25,
Carlos Soria, 1*53.
Juan Torres, 1*96
Manuel Valero, 5*31.
Mariano Valero, 1*90.
Santiago Valero, 2*02. . .,
Simón Valero, 2*78.
Francisco Valero, 1*65.
Marcelino Valero, 5*34.
Cristóbal Valero, 1*96.
Antonio Valero, 2*53.
Domingo Valero, 2*27.
Mariano Valero, 2*50.
Cristóbal Valero, 1'96.
Domingo Valero, 2-53.
Manuel Valero, 1'52.
Antonio Valero, 2'02.
Antonio Valero, 2*53. ' •
Francisco Valero, 3*26.
Francisco Valero, 3 20.
Francsco Valero, 2*88.
José Valero, 1 *58.
Pascual Valero, 2*78.
Saturnino Valero, 1*65.
Francisco Valero, 3*35.
Clemente Zaragoza, 2*50.

En Álfamén, a 23 de julio de 1918.--El Recaudador, An
tonio Pérez.

' SECCIÓN QUINTA
ílaliu di li Inmortal Cíidi( dt IifigMi.

Habiendo solicitado D. Fernando Escudero la insta
lación y funcionamiento de un ascensor eléctrico en la 
calle de la Paz, número 6, se abre información por 
espacio de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos a.1 lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenan
zas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1918.— El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

• • • -
Habiendo solicitado D. José Gallego la instalación 

y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 
de San Blas, núm. 80, con destino a su industria de 
cerrajería, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de lá instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas muni
cipales.
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Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y electos oportunos.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1918. — El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

• e e
D. Julián Alberto Cerezuela Alegre, .alcalde de la 

S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores 

por los arbitrios que abajo se expresa, he dictado la 
siguiente

«Providencia: No habiendo satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la precedente relación 
durante el primero y segundo período de cobranza vo
luntaria a pesar de haber sido anunciados y conmina
dos al pago en forma reglamentaria, les declaro incur 
sos eñ el recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del débito, 
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 47 y 5o 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900; en la inteli
gencia de que si en el término que prefija el artículo 52 
de dicha Instrucción no satisfacen el principal y recar
go referido, se expedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene de 
consignar al respaldo de los recibos talonarios el im
porte del recargo que cada deudor satisfaga.» , ,

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi ofici
na en Zaragoza, a 4 de diciembre de 1918.—El Alcal
de, J. A. Cerezuela.

Arbitrios que se citan.
D. Mariano Asensio. — Arriendo del • Evacuatorio 

subterráneo de la Plaza de la Constitución, 3.000 pe
setas. . .* • *

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la adquisi
ción del material científico necesario para los grupos 
escolares de Gascón y Marín y del Arrabal, se abre 
concurso para que los industriales que lo deseen pre
senten sus proposiciones en pliego cerrado escritas en 
papel de la clase n.e con un sello municipal de ol25 
pesetas y cédula personal en el Negociado de la Comi
sión de Gobernación, hasta las trece horas del día i3 
del actual. ' .

La relación del material que es objeto de este con
curso estará de manifiesto en el mencionado negociado.

La Comisión de Gobernación se reserva el derecho 
de aceptar en todo o en parte las proposiciones que se 
hagan o desecharlas todas si asi lo considera pro
cedente. l z . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 5 de diciembre de 1918. — J. A. Cere

zuela.

DE ÜÜMCIPIOS AWESES
Se recuerda a todos los Ayuntamientos que el día 

12 de los corrientes, a las diez y treinta, se celebrará 
en el teatro Principal la Asamblea general.

Los asambleístas deberán presentarse durante todo 
el día 11, de diez a doce de la mañana y de cuatro a 
seis de la tarde, en la oficina municipal de abasteci
mientos, sita en la calle del Cuatro de Agosto, en el 
edificio del Casino Mercantil, donde entregarán los 
oficios de delegación, recibiendo las tarjetas que han de 
permitirles la entrada en el local de la Asamblea.

Los Consejeros elegidos por los partidos judiciales 
se presentarán dicho día con el acta de la elección en 
la Casa Consistorial, en la oficina de la Secretaría.

Se recomienda la asistencia al acto y que los pueblos 
que no puedan estar representados, envíen sus adhe
siones.

No se ocultará seguramente a todos los Ayunta
mientos aragoneses la transcendencia de los actuales 
momentos y la necesidad de que nos agrupemos, for
mando un bloque que pueda hacer oír la voz de Ara
gón.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1918.— Por el Consejo 
permanente: El Presidente, J. A. Cerezuela. — El Se
cretario, Luis González.

COIlNDANCIi DE LA GjJARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
Siendo necesario contratar el arrendamiento de un 

.edificio para el servicio de la Guardia civil del puesto 
establecido en esta Ciudad por tiempo indeterminado 
y precio de seiscientas noventa pesetas anuales, se in
vita a los propietarios y administradores de fincas ur
banas enclavadas en la expresada población a que pre
senten sus proposiciones extendidas en papel del tim
bre de la clase n.e hasta las doce del día en que cum
pla el término de veinte de publicado este anuncio, al 
Capitán que suscribe, en la Casa Cuartel del Instituto,' 
calle de Goior, número trece, de la indicada localidad, 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
que ha reunir el edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expresar el nombre y 
vecindad del proponente, si es propietario o su repre
sentante legal, calle y número donde se halla íituado' 
el edificio que se ofrece, el precio dej arriendo y la 
manifestación de que se compromete a cumplir todas 
las condiciones consignadas en«el pliego de concurso.

Calatayud, 27 de noviembre de 1918 — El Capitán 
instructdr, Acacio Sandoval Asensio.

' ADRItNISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA
Por orden de la Dirección general de Correos y Te

légrafos, se convoca a concurso para dotar a la Estafeta 
de Correos de Caspe, de local adecuado con habitación 
para el Jefe de la misma, por tiempo de cinco años, que 
podrán prorrogarse por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de alquiler'exceda de setecientas 
cincuenta pesetas anuales. , . , \

Las proposiciones se presentarán durante los veinte 
días siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las horas de ofi
cina, en la referida Administración de Correos, y el 
último día, hasta las cinco de la tarde, pudiendo antes 
enterarse allí quien lo desee.de las bases del concurso.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1918.—El Administra
dor principal, Juan J. Solsona.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

de este Distrito minero; .
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se ha admitido con fecha de hoy, a 
D. Emilio Jimeno Gil, vecino de Oviedo, una solicitud 
que ha presentado en 27 de noviembre último pidiendo 
la concesión de 9 pertenei cias para una mina de Car
bonato magnesio, con el nombre de «María Luisa», 
núm. 1.481, sita en el término de Morés, paraje lla
mado La Revuelta de la Peña o Cabeza del Pueblo y 
lindante por el N. con la mina de la acequia de riego 
de Varosa (común del pueblo), al E. con D.a Francis
ca Gil y D. Emiliano Pinilja, al S. con D.* Antonia 
Delgado y D. Norberto Herrero y al O. con la dehesa 
del pueblo.

La designación de este registro se hace por el intere
sado «n la forma siguiente;
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Se tendrá por punto de partida la piedra que m a fea 
en la carretera de Morés a Ventas de Ciria el decáme- 
íro cinco del primer kilómetro. Desde este punto en 
dirección E. se medirán tres metros colocándose la i.a 
estaca; desde ésta en dirección N. magnético 200 me
tros y 2.1; desde ésta en dirección O. 3oo metros y 3.a; 
desde ésta en dirección S. 3oo metros y 4.“; desde ésta - 
en dirección E. 3oo metros y 5;a; y de ésta en direc
ción N. 100 metros y quedará cerrado el perímetro 
de las 9 pertenencias solicitadas. - . .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo impro- * 
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1918. —Angel limeño.

SECCION SEX^tA
Alborge.

Por el tiempo de quince días, se ballnrán expuestos al 
público en-la Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales formado por, esta Corporación para el 
próximo año de 1919, a los efectos de reclamaciones.

Alborge, 2 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Lino Bu- 
rillo.

Alforque.
Por defunción del que la desempeñaba, se halla vacante 

la plaza de Practicante de Cirugía menor, de este pueblo, 
percibiendo por sus derechos entre las barbas y las igualas 
del Médico, 1.000 pesetas anuales.

Los que deseen solicitarla, podrán hacerlo mediante la 
presentación de los documentos necesarios, en esta Secreta
ría, hasta el día 20 del corriente mes.

Alforque, 3 de diciembre de 1918.— El Alcalde, José 
M.a Buiauda. ■
. • •« Aniñón.

•Por dimisión del nombrado para desempeñarlas, se hallan 
vacantes la plaza de Inspector de carnes y la de Inspector 
de lugiene y sanidad pecuarias de este pueblo, que cuduta 
560 vecinos, y en el que hay por término medio 214 caba
llerías mayores y 108 menores.

Como inspector de c-mes de este pueblo, el agraciado 
disfrutará anualmente 100 pes-tai; como Inspector de hi
giene y sanidad pecuarias.'280 pesetas '75 céntimos, quesa- 
tisfa á el Ayuntamiento de este pueblo, y 84 pesetas 25 
céntimos, y por el mismo concepto, el Ayuntamiento de 
Torrali* de Ribotn, segúu acuerdo existente entre ambos 
Ayuntamientos;- ,

El pl»zo para la admisión de instanc’as es el de quince 
días, a contar 'desdé el guíente »l en que apa ezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Cf ic ia l  de la provincia, cuyas ins
tancias yend'ftu bien documentadas.

Aniñóu, 4 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Zacarías 
Alejandre. .

Asin.
Durante los plazos reglamentarios y al objeto de oír 

cuantas reclamaciones se formulen, se ha Jarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, los documentos 
siguientes:

Repartimiento de rústico y perú ria, lista cobritoria de 
edificios y solares, mut ícula industual y padrón de cédulas 
personalf-s.

Asín, 3U de noviembre de 1918—El Alcalde, Domingo 
Burguete.

Azaila. •
Con el fin de que los contribu ventea puedan examinarlos 

y hacer las reclamaciones que procedan, se hallan expuestos 
ál público en la Secretaría de este.Ayuntamiento, los docu
mentos siguiéntes. formados para el próximo año de 19.9:

Padrón industria), padrón de cédulas personales y pio- 
yecto de presupuesto municipal, por término de quince 
días.

Repartos de la contribución rústica y urbana, por ocho 
días. .

Azaila, 4 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Antonio 
ArtaL

Cariñena.
Por término de quince días, se hallará expuesto al pú" ' i 

blico en la Seeret ría del Ayuutamieoto, el presupuesto 
, ordinario que habrá de regir en el año p-óximo de 1919, j

Car nena, 3 de diciembre de 1918. —El Alcalde, Eran- ' 
cisco Díaz. • . ■

Castejón de Valdejasa.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de este pueblo, do
tada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos

Las solicitudes debidamente documentadas se presenta- . 
rán ante esta Alcaldía, en el plazo de ochó días 11

Castejón dé Valdejasa, 2 de diciembre de 1918.—El Al
calde, Santiago Caroicer.

’ Codos
Por dimisión volunViria del que la viene desempeñando, i - 

sé hallará vacante la plaza de Médico titular de esta villa, 
desdo l.° do enero, próx-mo, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y 2.000 por la asistencia a las familias pudien
tes, satisfechas en igual forma por una Junta do suficiente 
garantía responsable al pago,' concediéndole casa grat'8 
para vivir y libre de todos los pagos municipales.

Los aspirantes que deseen obtener dicha plaza lo solicita- . 
rán en el plazo de treinta días, a coutar desde quéaparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , dirigiendo s u s  
instancias a esta Alcaldía. .

Codos, 2 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Leonardo, 
Menés.

• Chiprana.
Creándose en esta villa la plaza de Farmacéutico titular 

con la dotación anual de 550 pesetas por residencia y pres
tación de servicios sanitarios, mas el importe de los medi
camentos que facilite a las familias pobres, con arreglo a la 
tarifa aprobada por Real decreto de 15 de septiembre de 1906, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto mdni- 
cipal, mas las igualás del vecindario.

Plazo para solicitarla treinta dies, a contar desdo la pu- 
blic-ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Chiprana, 1.® de diciembre de 1918.—El Alcalde, Tomás 
Soler. ’
x • El Burgo -de Ebro,

Por el tiempo reglamentario se halla expuesto ni público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, la matrícula indus
trial para el próximo año de 1919, a los efectos de reclama
ción .

El Burgo de Ebro, 2 de diciembre de 1918. — El Alcalde, 
Jerónimo Alastuey.

Fayón.
Por el tiempo reglamentario, y a fin de oír las reclama

ciones que se presenten, quedan.expuestos al público, en 
la trecretaiía de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes correspondientes al próximo año de 1919:

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria, 
listas cobratorias de edificios y solares, padrones de cédulas 
personales y lista cobratoria, por ocho días.

Fayón, a-30 de noviembre fie 1918. — El Alcalde, Bebas- 
tián Vallespí.

Jarque.
Por la presente, se hace saber, se invita y requiere n 

lo“ spñ r-s propietarios, industriales, re< listas, empleados . 
profesionales y cuantas personas, ya sean vecinos o furns- 
t'Tus, que perciban o disfruten rentas o utilidades eu este 
teimino municipal o de lasque se produzcan en él, para 
que por todo el mes atftual presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento las cir-espondientes declaraciones de 
aquellas utilidades que peiciban, con el fin de que la Junta 
de evaluación pueda tenerlas en cuenta al formar los re
partimientos substitutivo de consumos y gener d pitra cu
brir el déficit del presupuesto <ie 1919; apeiCibi' ndo a unos 
y a otros, que de no presentar las antedichas declaraciones, 
se les considerará por conformes con los datos que obran 
en poder de la Junta. Y a los hacendados forasteros se les 
advierte la obligación en que están de manifestar quiénes 
sean sus arrendatarios o aparceros, cantidad de tierra que 
administian y rema que satisfacen por todas y cada una 
de sus fiuaas; cuyas declaidcionea deberán llevar la firma
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del propietario o administrador y el conforme del arrenda
tario o aparcero; no siendo admisibles Ins que carezcan de 
estos requisitos, se evaluará la utilidad a nombre de los 
propieta ios que figuran en el reparto, sin que les quede 
lugar a reclamación alguna por estos conceptos. ,

Jarque, 3 dé diciembre de 1918. — El Alcalde, Antonio 
Marquina. ' . - .

Murillo de Gállego.
Por el tiempo reglamentario se hallan expuestos al pú

blico en )a secretaria de este Ayuntamiento, con el fin do 
oir cuantas reclamaciones se presenten, los documentos si
guientes, formados pai'a el año 1919:
' Repartos de contribución rústica y pecuaria, listas de edi
ficios y solares y padrón cédulas personales.

Murillo de Gallego, a 4 de diciembre de 1918. —El Alcal
de, Germán Lorieute. .j

Pedrola. .
El arriendo de los a'bitrios municipales de pesas y medi

das, así como el del macelo y el servicio del alumbrado pú
blico, por medio de la electricidad en esta villa, todo ello 
para el año p óximo de 1919, tendrán lugar mediante su
basta pública, en esta Oasa Consistorial, el día 15 del co
rriente mes, de diez a doce de la mañina, bajo los respec
tivos pliegos de condiciones, que basta el indicado día esta 
ráh de de mauifiesto en la secretaría municipal.

Pedrola, 4 de diciembre de 19'8. — El Alcalde, Vicente 
González.

Sallllas de Jalón
Durante los plazos r glmneutarH.s, se hallarán expues

tos al i.úbhco, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes formados para el próximo año de 
1919:

Repartimiento de rústica y pecuaria, lista cobratoria de 
edificios y solares y m itricul» industrial. ,

Salillas de Jalón, a 30 de noviembre de 1918.—El Alcal
de, Manuel Langarita.

Santa Eulalia de Gállego.
Se hallan expuestos al público en la secretaria del Ayun

tamiento de este pueblo, por el tiempo reglamentario, y a 
los efectos de su examen y reclamación, ios documentos 
que a continuación se expresan para el año 1919:

Reparto de la conir.bucióu rústica y pecuaria.
Lista cobratoria de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales.
Matricula de la contribución industrial.
Las cuantas municipales de los años 1913, 1914, 1915, 

1916 y 1917.
Santá Eulalia de Gállego, a 1 de diciembre de 1918 —El 

Alcalde, José Lafuente. — P. S. M , Ramón Pérez, Se
cretario. • ,

Torrecilla de Valmadrid.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacante la 

secretaría de este Ayuntamiento y Juzgado municipal, con 
la dotación anual de 365 pesetas, cobridas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes a esta Alcaldía, por término de quince 
días. ,

Torrecilla de Valmadrid, a 30 de noviembre de 19)8.—El 
Alcalde, Pedro Hasta. *

* * *

Desde el siguiente día al en que este anuncio a 'arezca 
inserto en el BotEriN Of ic ia l  de la provincia, se hallaráu 
expuestos al público, en la secretaría de este Ayuutamieh 
to al objeto de oír reclamaciones, los documentos siguien
tes formados para el año 19:9:

Reparto de rústica y urbána y padrón de cédulas perso
nales, por quince días.

Tur ecillade Valmadrid, 3 de diciembre de 1918.—El Al
calde, Pedro Hasta

Torrelapaja.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se bulla 

vacante la pinza de Guarda municipal, dóta la anualmente 
con 365 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes que reúnan las condiciones que exige la 
ley, presenta!án'sus solicitudes hasta el diez del actúa,l 
pasudo dicho tiempo, se jrovetrá

Torrelapaja, 2 d#dicf0mbre do 1918.— El Alcalde, P. O., 
Victorino Puertas. .

, ' Üncastillo.
i A los efectos dé reclamación, se hallan expuestos ed la 
! peeretaría del Ayuntamiento, los documentos formados 
i para 1919. por el tiempo que para cada uno se expresa:

El reparto de la contribución territorial y listas de urba
na, por ocho días.

La matrícula industrial y padrón de cédulas personales, 
por quince días.

Üncastillo, 2 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Patricio 
, Loscos. .

Egea de los Caballeros.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de 

esta villa durante el mes de octubre último'.
Sesión ordinaria del día 8.—Sé leyó y aprobó el acta de la 

anterior. '
Se aprobó el pliego de condiciones económicas para la 

subasta de t astos durante el año 1918 a 1919.
Vi ta una instancia d.e Mariano M'guel y otros vecinos 

de esta villa se acuerda ordenar al propietario U1 baño La- 
cuna que cierre o edifique un solar que posee en la calle de 
Costa. "• ■■■' ' •

Se acordó reclamar dél Excmo. Sr. Capitán geneial el 
pago de lus suministros hechos al Ejército y Guardia civil 
en diciembre de 1917 y enero, junio, julio y agosto de 1918.

Visto un oficio de la 5.® Región de Montes, se acuerda 
declarar la conformidad a la ocupación de terrenos comu
nales para paso de corriente eléctrica sin indemnización de 
daños ni perjuicios v aceptar como buenna la tasación que 
la misma Región señale a la zona ocupada.

Se acordaron los siguientes pagos: a los empleadcs. sus 
haberes del tírcer trimestre, por jornales en las obras de 
la escuela graduada, 230 pesetas; por suministro de flúido 
para el alumbrado público. 2.207‘90; por trabajos de carre
tería, 21'75, y a los matadores de animales dañinos, 5; y se 
levantó la sesión. ,

Ses'ón ordinaria del día 15. — Se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. •

Se acordó interesar del Contratista de las-obras de abas
tecimiento de aguas active la construcción de la galería de 
& ptación.

Visto el plan de aprovechamientos para 1918-1919 en los 
montes a cargo de hi Hacienda, el Ayuntamiento quedó 
enterado.

Se acordó adquirir aparatos de desinfección de viviendas 
con motivo del recrudecimiento de la epidemia gripal.

Se acordaron los siguientes pagos: por el 10 por 100 de 
la tasación, de pastos y leñas en el monte «Las Bardanas», 
2 U30 pesetas, y a D. A. Guimbao por efectos, 57‘08, y se 
levantó la sesión. ' •, ■

Sesión ordinaria del día 22. — Se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Seacuirda solicitar del Gobernador civil y Diputacóu 
provincial el auxilio de un Medico para el barrio de Rivas, 
autorizando a.la Alcaldía para subvencionar dicho servicio 
con 500 pesetas.

Se acordó proceder al arreglo y limpieza de las fuentes y 
abrevaderos públicos

Se acordó que por la Comisión de Hacienda se formule el 
proyecto de presupuesto municipal para 1919; y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 29. —Se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobaron las subastas de pastos de las dehesas «Los 
Boalares y Paul de F icemón». adjudicarlas en favor en Ma- 
més. Marín y Virgilio Miguel, respectivamente.

Se acordó quede sobre la mesa a estudio de loe Sres. Con
cejales una comunicación del Sr. Ingeniero Director del 
ferrocarril Sádaba-Gallur, concediendo la autorización so
licitada para tomar el agua de una cañe-ía con destino aj 
Matadero.

El Sr. Síndico dió cuenta de beber sido citado como Con
sejero de la Comunidad de Municipios, a la reumón que 
tendrá lugar en Zar^góza el día 5 de noviembre próximo 
El Ayuntamiento quedó enterado. •

Se acordó que por el Sr Alcalde se ultimen y sometan a 
la deliberación del Ayuntamiento, los expedientes ins
truidos sobre distracción de las aguas del pantano en octu
bre de 1917. '

Se acc-rdó conceder una gratificación de 75 pesetas al Co- 
misnno de aguas del Sindicato local por servicios en la cus
todia y dirección de las aguas dél pantano en el año actual.
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Se acordó satisfacer a loa Sres. Cistué 621'12 pesetas, por 
dos pensiones censales de 1917 y 1918; y [se levantó la 
sesión.

Egea de los Caballeros, a 2 de octubre de 1918. — El Al
calde, José Villacampa.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y eaapl zana lentos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del termino que se 
les jija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial. con arreglo a los artículos 178 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
CAMPOS CAMPOS, Jorge; vecino que era de Sofuentes y 

. ROYO, José, que lo era de Zaragoza, ignorándose el 
actual paradero de ambos, comparecerán el día seis de di
ciembre próximo, a las diez de la mañana, ante la Sección 
segunda de la Audiencia de esta Ciudad, para asistir al 
acto de la vista de juicio oral de la¡causa sobre contrabando, 
contra Celestino Esquerra Machín.

Kequieltorlee.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar jesde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les. cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca., captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju*z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
ESQUIROZ IÑIGO, Evelio; de diez y nueve años, solte

ro, jornalero, natural y vecino de Murillo del Cueode, pro
cesado en sumario sobre robo; comparecerá en el Juzgado 
de instrucción de Caspe, en el término de diez días, a cons
tituirse en prisión. ‘

BENEDICTO GRACIA, Hamón; hijo de Manuel y de 
Dominica, natural de Zaragoza, de veintidós eños de edad, 
soltero, de oficio jardinero, estatura desconocida, señas per
sonales y particulares desconocidas, encontrándose con 
residencia en López Lecnbé (República Argentina), proce
sado por la falta de concentración, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería, Galicia, número diez y nueve, 
residente en esta plaza.

Jaca, dos de diciembre de mil novecientos diez y ocho.— 
El Comandante Juez instructor, Ricardo Pueyo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCHA

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, Juez municipal ejerciente Juez de 

instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe

cuniarias impuestas a Pedro'Martínez Andrea en causa se
guida en este Juzgado contra el mismo, sobre estafa, se 
sacan a la venta en tercera subasta pública, sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados a dicho penado a las resultas 
de la indicada causa, sitos en término municipal de Caste- 
jóo de las Armas.

El remate se celebrará en la sala Audiencia de este Juz
gado el día veintisiete de diciembre próximo, a las doce de 
su mañana. ' ,

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Jbzgado o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo del^ 
tipo de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá Imitador alguno; que no se 
hallan corrientes los títulos de propiedad; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un'tercero, y que de 
hacerse postura que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del tipo de tasación de los bienes que sirvió de base 
para la celebración de la segunda subasta, habrá de darse 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l b t ín Of ic ia l  de 

esta provincia correspondiente al día dos de octubre último. 
Dado en Ateca, a treinta de noviembre de mil novecien

tos diez y ocho.—Juan Padilla.—P. H., Antonio Pérez.

. PARTE NO OFICIAL 
Comunidad de regantes de la villa 

de Lunplaq[ue.
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la disposi

ción 7* de la Instrucción de 25 de junio de 1884, se encon
trarán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, de 
diez a doce, durante los treinta días siguientes a la inser
ción de este anuncio en el Bo l b t ín Of ic ia l  de la provin
cia, las Ordenanzas de la Comunidad de regantes de esta 
villa y los Reglamentos del Sindicato y Jurado de riegos, 
pudiendo examinarlos los interesados regantes que lo de
seen y presentar las reclamaciones que crean pertinentes.

Lumpiaque. 2 de diciembre de 1918.—El Alcalde-Presi
dente, Manuel Navarro.

Sindicato de riegos de la villa 
de Pcdrola. •

Anuncio.
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 44 de las Or

denanzas por las que se rige esta Comunidad de regantes, 
se cita a sesión a todos los en ellas partícipes para el día 29 
del actual, a las tres de la tarde, en el salón de este Sindi
cato, con objeto de tratar de los asuntos a que se refiere el 
art. 52 de las Ordenanzas expresadas: Si por falta de nú
mero de señores concurrentes no se pudiere celebrar dicha 
sesión, ésta tendrá lugar a la misma hora y local de la an
terior el día 5 de enero del año próximo viniente y en ella 
se tomará acuerdo con los que concurran.

Pedrola, 1 de diciembre de 1918.—El Presidente de la 
Comunidad, Manuel Sancho.

REGLAMENTO E INSTRUCCIONES
PARA LA APLICACIÓN DE LA

LEI DE RECLÜTAMIENTOI REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

i Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA

referente a la aptitud física para el ingreso en el ser- x 
vicio del Ejército, seguida de su correspondiente 

' modelación.
Pr e c io : 1 peseta. — Certificada, 1’35.

De venta en la Imprenta del Hospicio provincial.

Imprento del Hospicio.


